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VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que, por Decreto con Fuerza de Ley №° 14

de 2023, del Ministerio de Educación, se aprobó el Estatuto de la Universidad de Playa

Ancha de Ciencias de la Educación, adecuado al Título II de la Ley N° 21.094 sobre

Universidades Estatales.

2. Que, de acuerdo al artículo 4° de los

mencionados estatutos, la Universidad de Playa Ancha tiene como misión cultivar, generar,

integrar, desarrollar, interactuar, y transmitir el saber superior en las áreas del

conocimiento y dominios de la cultura que la Universidad cultive, por medio de la

formación, investigación, la creación, la innovación y de las demás funciones propias.
Estas áreas se entenderán como esenciales e inherentes en la complejidad de su quehacer

y orientarán todos los actos académicos que para dicho efecto se ejecuten.

Como rasgo propio y distintivo de su misión,
la Universidad de Playa Ancha debe contribuir a satisfacer las necesidades e interes es

generales de la sociedad colaborando, como parte integrante del Estado, en todas

aquellas políticas, planes y programas que propendan al desarrollo, prevención, promoción
y rehabilitación en salud; al desarrollo, la preservación y promoción del patrimonio cultural,
artístico, científico y tecnológico; a la vinculación mediante un diálogo permanente con las

comunidades que habitan el territorio; a un desarrollo social, económico y sostenible del

país, con una perspectiva intercultural, incluyendo en ésta, a nuestros pueblos originarios y

también los migrantes.

Asimismo, como elemento constitutivo e

ineludible de su misión, la Universidad de Playa Ancha asumirá con vocación de excelencia la

formación de personas con espíritu crítico y reflexivo, que promuevan el diálogo racional, la

inclusión, el respeto mutuo, que contribuyan a forjar una ciudadanía inspirada en valores

democráticos, cívicos y de solidaridad social, respetuosa de los pueblos originarios, del

medio ambiente y de la diversidad eco-cultural, formando así, ciudadanos que se constituyan

como agentes de cambio social.








































